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EXPTE. Nº 57.278.- 

SANTA FE, 26 de Marzo de 2012.- 
 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Posgrado eleva 

los miembros del Jurado Evaluador para la Tesis de Maestría en Ingeniería de los Recursos  
Hídricos desarrollada por el Ing. John Jairo MÁRQUEZ MOLINA, titulada: “Análisis del 
funcionamiento del sistema hídrico subterráneo en el área del antiguo relleno sanitario de 
Navarro (Santiago de Cali, Colombia)”. 

 
 ATENTO lo recomendado por el Comité Académico de dicha carrera en su Acta de 

fecha 27 de octubre de 2011, punto 2, y 
 
CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución Nº 560/11, dictada Ad Referéndum del Consejo 
Directivo. 

ARTÍCULO 2º.- Designar al Jurado Evaluador para la Tesis de Maestría en Ingeniería de 
los Recursos Hídricos desarrollada por el Ing. John Jairo MÁRQUEZ MOLINA, (Pas. Nº CC-
16.459.085), titulada “Análisis del funcionamiento del sistema hídrico subterráneo en el área 
del antiguo relleno sanitario de Navarro (Santiago de Cali, Colombia)”, dirigida por la Mag. 
Marcela PÉREZ y codirigida por el Ing. Omar AZCUNTAR, el que estará integrado por los 
siguientes miembros: 

 Dr. Edgardo R. ALBOUY (Universidad Nacional del Sur) 

 Dra. Adriana CABRERA (Universidad Nacional de Río Cuarto) 

 Dr. Eduardo KRUSE (Universidad Nacional de La Plata) 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado, Comité Académico de la Maestría y Departamento Alumnado. Notifíquese a los 
interesados. Cumplido, archívese. 
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